
 
 

JUEGOS DEPORTIVOS ESCOLARES 2023-2024 
 
Fútbol Sala 
  
CATEGORIAS Y EDADES 

- CHIQUITINES: 2018 

- PREBENJAMÍNES:2017-2016 

ESCENARIOS DEPORTIVOS  
 
FÚTBOL SALA: Pabellón del Complejo Deportivo Municipal (CDM), pabellón polideportivo Rey 
Felipe VI y de los centros escolares participantes.  
 
Los colegios deberán ofrecer y hacer uso de su centro escolar para albergar una jornada al 
menos, una vez durante el curso escolar para las modalidades deportivas de Fútbol Sala y/o 
Baloncesto. 
 
 
COMPOSICIÓN DE EQUIPOS  
 
El número de participantes por equipo será de un mínimo de 7 jugadores y un máximo de 15. 
 
Mínimo de jugadores para jugar partido: 4 jugadores. 
 
Suspensión partido: 3 jugadores. 
 
SISTEMA DE COMPETICIÓN  
 
Se trata de un sistema de liga. En cada jornada se disputarán varios encuentros enfrentándose 
entre sí todos los equipos de cada especialidad deportiva y categoría. El sistema de 
competición puede variar en función de los equipos inscritos. La organización comunicará a los 
equipos el sistema de competición definitivo.   
 
CONVOCATORIAS 
 
No se aceptarán aplazamientos de partidos a menos que estén debidamente justificados por 
una causa mayor.  
 
No se aceptarán peticiones de cambio de horario de los partidos una vez enviado a todos los 
equipos los horarios de la jornada correspondiente, a menos que estén debidamente 
justificados por una causa mayor.  
 
Los horarios de los partidos se enviarán con diez días de antelación y se publicarán en la 
página web www.deporteboadilla.com 
 
PARTICIPANTES  
 
La formalización de la Ficha de Inscripción del Equipo hace al coordinador, al entrenador y al 
deportista, responsables de la veracidad de los datos que figuren en ella. El falseamiento de los 
datos se considerará Alineación Indebida.  
 
Todo aquel participante que esté incluido en la ficha de inscripción del equipo enviada a la 
organización, dispondrá de un seguro. 
  

http://www.deporteboadilla.com/


 
Importante que los equipos presenten al árbitro antes de cada encuentro la Ficha de 
Inscripción del equipo para incluir a los jugadores en el acta del partido y/o revisen la 
Ficha de Inscripción facilitada al árbitro por la organización. 
 
Respecto a jugadores de categorías menores que quieran participar en categorías mayores, se 
les permite participar siempre y cuando el comité de competición lo autorice. La participación 
es mixta.  
 
Todos los equipos saldrán a jugar con el número reglamentario de jugadores.  
 
DELEGADOS Y ENTRENADORES  
 
Los coordinadores/entrenadores del equipo son las únicas personas que legalmente 
representan al equipo ante la Organización.  
Deberán conocer y hacer cumplir la Normativa General de los Juegos Deportivos Escolares.  
 
El día de la competición, diez minutos antes del comienzo, el coordinador/entrenador de cada 
equipo entregará la Ficha de inscripción del Equipo. 
  
El coordinador/entrenador de equipo es el responsable del comportamiento de los deportistas a 
su cargo mientras estén en la instalación donde se desarrolle el campeonato, y debe ponerse a 
disposición del árbitro y de la organización cuando sea necesario. 
  
Los coordinadores deberán personarse cuando sean requeridos por la organización, debiendo 
comunicar su ausencia en caso de no poder acudir a la misma. En caso de incumplimiento 
reiterado de esta norma causará baja. 
  
Los coordinadores tienen derecho a presentar a la organización cualquier sugerencia que 
estimen oportuna, debiendo hacerlo siempre mediante escrito fechado de forma adecuada.  
 
PUNTUALIDAD  
 
No existirá tiempo de cortesía para el comienzo del encuentro. El árbitro está facultado para 
cerrar el acta a la hora en punto.  
 
ZONA DE BANQUILLOS  
 
En el banquillo de cada equipo sólo podrán estar presentes durante el desarrollo de los 
partidos las personas del equipo que estén inscritas en la Ficha de Inscripción de Equipos. 
 
Queda expresamente prohibida la permanencia en el banquillo de personas sancionadas por el 
Comité de disciplina. El árbitro lo hará constar en el acta, y se considerará alineación indebida.  
 
VESTIMENTA  
 
Los equipos usarán la ropa deportiva del color que figure en la hoja de inscripción.  
Es obligatorio que todos los deportistas lleven camiseta de idéntico color, con la numeración 
perfectamente visible en su parte posterior.  
 
Cuando los colores de los dos equipos adversarios coincidan, deberá cambiarse 
obligatoriamente el equipo que figure en segundo lugar en el calendario de competición. 
  
 
 
 
 
 
 
 



 
COLOR VESTIMENTAS EQUIPOS PARTICIPANTES: 

   
Chiquitín: 
 

 Hélade A: Camiseta Azul, pantalón azul o camiseta blanca y pantalón blanco 
 Hélade B: Camiseta Azul, pantalón azul o camiseta blanca y pantalón blanco 
 St. Michael´s School: Blanca 
 Simasport Federico García Lorca: verde. 
 Casvi: Naranja 
 Simasport Teresa Berganza: azul. 
 

 
Prebenjamín: 
 

- Hélade A: Camiseta Azul, pantalón azul o camiseta blanca y pantalón blanco 
- Hélade B: Camiseta Azul, pantalón azul o camiseta blanca y pantalón blanco 
- Simasport Federico García Lorca: verde. 
- Simasport Teresa Berganza: azul. 
 

 
 

 
BALÓN  
 
Los dos equipos estarán obligados a presentar al árbitro un balón que reúna las características 
y dimensiones homologadas por la federación deportiva correspondiente. El balón de juego lo 
seleccionará el árbitro del encuentro.  
 
PUNTUACIONES Y CLASIFICACIONES  
 
Las posibles puntuaciones obtenidas en cada encuentro son:  
 

 Partido ganado 3 ptos.  
 Partido empatado 2 ptos.  
 Partido perdido tras ser disputado 1 pto.  
 Partido no jugado 0 ptos.  
 Partido perdido por incomparecencia -1 pto.  

 
El resultado del partido por incomparecencia de un equipo será de 3-0 a favor del equipo 
presente. 
  
Al finalizar la Competición se obtendrán las distintas clasificaciones como resultado de los 
puntos obtenidos.  
La clasificación de cada categoría se podrá ver en los paneles informativos del CDM y en la 
web www.deporteboadilla.com . Además, se enviará a los responsables de cada colegio la 
semana siguiente a la jornada celebrada.  
 
 
 
Empates en la clasificación  
 
Cuando una competición se celebre por el sistema de liga y en la clasificación hayan empatado 
dos o más equipos, se les clasificará según criterios:  
 
1º Si un equipo no se ha presentado en algún encuentro, quedará detrás del que se haya 
presentado a todos.  
2º Puntos obtenidos por los equipos implicados en los encuentros celebrados entre ellos.  
3º Gol average particular.  
4º El que más tantos a favor tenga.  

http://www.deporteboadilla.com/


 
5º Gol average de la clasificación general.  
6º Cociente que resulta de la división entre tantos a favor y en contra de la clasificación 
general.  
7º Lanzamiento de una moneda al aire. 
 
REGLAMENTACIÓN Y TIEMPOS DE JUEGO 
 
En categorías chiquitín y prebenjamín no hay cesión.  

En categorías chiquitín y prebenjamín no se aplica la regla de los 4 segundos.  

El resto de reglamentación será la vigente de la Federación de Fútbol Sala de Madrid.  
 
- Chiquitín: 2 tiempos de 15 minutos y un descanso de 5 minutos.  

- Prebenjamín: 2 tiempos de 15 minutos y un descanso de 5 minutos.  

- Benjamín: 2 tiempos de 15 minutos y un descanso de 5 minutos.  

 
En todas las categorías se dispone de 1 tiempo muerto de 1 minuto de duración. 

 
Árbitros  
 

a) Incomparecencia Arbitral  
 

Cuando no se presente el árbitro de un encuentro deberán ponerse de acuerdo los 
equipos participantes para que alguno de los presentes asuma esta función, levantando 
un acta que firmarán y que entregarán en la oficina de la organización, teniendo validez 
a todos los efectos.  

 
En caso contrario, se sancionará al equipo que se niegue a adoptar esta medida, con 
pérdida del encuentro por el resultado mínimo. En caso de que no se pongan de 
acuerdo y el partido se quede sin celebrar, se les dará el partido por perdido a ambos, 
descontándoles un punto de la clasificación.  

 
b) Los árbitros podrán retrasar el encuentro por causas de fuerza mayor.  

 
c) La responsabilidad de un árbitro no concluye al terminar el encuentro, teniendo la 

obligación de informar a la organización sobre cualquier anomalía fuera del terreno de 
juego en la que intervengan los equipos contendientes.  

 
d) El árbitro cuando, según su criterio, existan circunstancias excepcionales, podrá 

adjuntar al acta un anexo firmado por él, que remitirá con el mismo al Comité de 
Disciplina, informando también a los equipos de la existencia de dicho anexo. 
Los equipos afectados podrán dirigirse a la organización con el fin de conocer el 
contenido de dicho anexo.  

 
e) Los árbitros están obligados de forma inexcusable a reflejar en el acta todos los 

cambios que se produzcan en el encuentro, en los deportes que así lo requieran, así 
como los accidentes, lesiones, etc, ocurridas durante el mismo. 
  

f)  Los árbitros deberán entregar, inexcusablemente, las actas de los encuentros a la 
organización en el plazo establecido por la misma.  



 
COBERTURA DE ACCIDENTE DEPORTIVO  

 
Procedimiento a seguir:  
 
1- Atención inmediata: Para los tratamientos inmediatos, la primera asistencia se hará en el 
botiquín de la Instalación Deportiva Municipal o en el de la más próxima.  
 
2- Asistencia hospitalaria: En el caso de que el accidentado/a necesitase de asistencia 
hospitalaria especializada, se procederá de la siguiente manera:  
 
Se trasladará al accidentado/a a las clínicas concertadas por la Compañía Aseguradora de los 
Juegos. Los árbitros tendrán las hojas facilitadas por la Aseguradora que deberán 
cumplimentar los coordinadores o entrenadores de los colegios o clubes y entregar en el 
hospital.  
 
El Ayuntamiento de Boadilla del Monte y la empresa Proasport S.L no se responsabilizarán de 
las atenciones médicas prestadas en centros hospitalarios no concertados.  
 
RÉGIMEN DISCIPLINARIO  
 
Se considerarán sometidos al régimen disciplinario de los Juegos a los coordinadores de los 
centros y de los equipos, deportistas, entrenadores, árbitros y entidades, y a cualquier persona 
que desarrolle actividades técnico-deportivas en los Juegos y demás competiciones deportivas 
organizadas por el Ayuntamiento de Boadilla del Monte, que así lo expresen en su normativa. 
Incluidas las personas con una vinculación manifiesta con algún equipo o entidad.  
 
El ámbito de éste régimen disciplinario se extiende a infracciones del reglamento y a formas de 
conductas antideportivas.  
 
Sanciones.  
 
Las sanciones tienen por objeto mantener el espíritu deportivo y juego limpio que toda 
competición exige. De esta forma se salvaguardará la buena organización y el respeto para con 
los participantes que acatan las normas.  
 
Los entrenadores, coordinadores, árbitros y deportistas procurarán, por todos los medios a su 
alcance, actuar de conformidad con una conducta deportiva adecuada, divulgando y sugiriendo 
con su ejemplo, la filosofía y objetivos de los juegos, fundamentados en el interés general de 
que los Juegos sean un servicio dirigido a facilitar y promocionar la práctica deportivo-
recreativa.  
 
Los tipos de sanciones se tipifican en: amonestaciones, suspensiones, inhabilitaciones y 
expulsiones. Todas ellas con tres grados atendiendo a las circunstancias de la falta objeto de 
sanción: leve, grave y muy grave. 
  
COMITÉ DE COMPETICIÓN Y RECLAMACIONES 
  
Comité de Competición  
 
El Comité de Competición es un órgano responsable de colaborar con la Organización de los 
Juegos Deportivos Escolares y con la empresa Proasport S.L y la Concejalía de Deportes en el 
desarrollo, potenciación y buen funcionamiento de los Juegos.  



 
Al inicio de cada temporada se procederá a la constitución del Comité de Competición. Los 
acuerdos del Comité se adoptarán por mayoría simple, teniendo voz y voto todos sus 
miembros.  
 
Las decisiones del Comité de Competición se basarán, fundamentalmente, en proponer, 
modificar y mejorar la normativa vigente y la estructura de los JJDDEE con el objetivo de lograr 
un perfecto funcionamiento de los mismos, siempre con el consentimiento y aprobación final de 
la Concejalía de Deportes.  
 
El Comité de Competición podrá actuar de oficio, en todo momento y sin sujeción a plazos. 
  
RECLAMACIONES  
 
Los equipos participantes, exclusivamente a través de su coordinador, podrán presentar las 
reclamaciones que consideren oportunas en defensa de sus intereses, ante el Comité de 
Competición a la dirección de correo electrónico: juegosdeportivosescolares@proasport.com o 
al teléfono 91.632.25.82 del Complejo Deportivo Municipal de Boadilla del Monte. 
 

mailto:juegosdeportivosescolares@proasport.com

